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)«II SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO

En el munic¡p¡o de San José del Rincón, Estado de Méx¡co; siendo las dloz horas con
velntlocho m¡nutos del dla tres de ¡unlo del año dos mll velnlldós, se reunieron en la
Sala de Cab¡ldos de la Presidenc¡a Municipal, sito en calle Guadalupe V¡cloria númerc 12,
Colonia Centro, San JGé del Rincón, los ¡ntegrantes del Awntam¡ento Constitucional
2O22-2024; con el propósito de llevar a cabo la Vlgásimo Segunda Sesión Ordlna¡ia de
Gablldo con base en lo d¡spuesto en los artfculos 28, 29 y 30 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México, vigente.
En uso de la palabra a través de la plataforma digital ZOOM, la C. Ana Marfa Vázquez
Carmona, Presidenla Municipal Constitucional, refiere que por motivos de salud estaÉ
presente de forma virtual y agradece la asistencia de todos los integrantes del Cabildo, al
tiempo que exterioriza que en cumplimiento del artículo 25 del Reglamento lnterior de
Sesiones de Cab¡ldo del Municipio de San José del Rincon vigente, en ejerc¡cio de las
atribuciones conferidas a la titular del ejecutivo, para este acto, designo como portavoz
oficial al Secretario del Ayuntamiento, Licenciado Martín Cruz López para conducir la
sesión en comento y le instruye par¿l que proceda a pasar lista de asistenc¡a a fin de
verificar si existe quorum legalOara sesionar.
Acto seguido, el Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, s¡guiendo las
instucciones de la Pres¡denta Municipal, procede al pase de lista, informando que se
encuentran presentes los C.C. Ana Marfa Vázquez Camona, Presidenta Municipal
Constitucional, a través de la plataforma dig¡tal ZOOM; y presencialmente en la sala de
cab¡ldos, Roberto Carlos Pedraza Mungufa, Sfndico Municipal; Blanca Estela Mercado
Rangel, Primera Reg¡dora; Honorio Salgado Garcfa, Segundo Regidot] Maribsl Salá.ár
fuellano, Tercera Regidora; Florentino Reyes Merlos, Cuarto Regidoc Jaüer Mondragón
López, Quinto Regidor; Alejandra Marfn Huitrón, Sefa Regidora y Monserat Guadalupe
Mercado Vilchis, Séptima Regidora, asistidos por el Secretario del Ayuntamiento, Lic.
Martfn Cruz López.
l. En uso de la voz, el Lic. Marlfn Cruz López, informa que se enc{reflAan presentes
nuevE de los nueve lntegrantes del cuerpo edlllcio, agregando que la C. Ana Maía
Vázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional se encuentra presente a favés de
la plataforma digital ZOOM, por lo tanto; CERTIFICA la existencia de quorum legal pa¡a
sestoner
Acto seguido, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, toda vez que ha
sido designado como portavoz oficial de la Titular del E¡ecut¡vo Municipal para conducir la
sesión, declara formalmente ¡nslalada la Vlgéslmo Segunda §esión Ordinaria de
Cabildo continuando con el desahogo del s¡gu¡ente punto del orden del día. 

-

2. El L¡c. Martfn Cruz López, Secretario del Ayuntamiento somele a considerac¡ón de]
cuerpo edilicio el siguiente:

Orden del dfa
1. L¡sta de asistencia de los lnlegrantes del Awntamiento de San José del Rincón

en su caso dedaración del quorum legal.
Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día.
Lectura, discusión y en su caso aprobación del Acta de la Sesión Anteriof.
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4. Propuesta para su análisis y en su caso aprobación para la emisión de la Cuarta
Convocatoria para la integración de la Comisión de Selecc¡ón Municipal que ha de
nombrar a un integrante del Comité de Participación Ciudadana perteneciente

S¡stema Mun¡c¡pal Anticorrupc¡ón de San José del Rincón.

5. Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del acuerdo para dedarar
como recinto oficial la Sala de Reuniones anexa a la Sala de Cabildos, para

celebrar la )O(lll Sesión Ordinaria de Cabildo Abierta, el día üemes diez de junio

del año dos mil veintidós, a las diez horas..
Asuntos Generales.
Clausura de la Sesión.

El cual se someüó a consideración de los ediles para su aprobación, informando que la
Presidenta Municipal emiüó su voto a favor, a favés de la plataforma digital ZOOM, por lo'
tanto, el Orden del Dfa fue APROBADO POR UNANIIiIDAD de votos.
3. Continuando con el uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz
López, en su carácter de portavoz oficial de la Titular del Ejecutivo Mun¡cipal para
conducir la sesión, informa que el sigu¡ente punto del Orden del Día es el número 3, que
se refiere a la Lec'tura, discuslón y en 3u oaso aprobaclón del Acta de la Sesión
Anterlor
Acto segu¡do, requiere a los integrantes de este Honorable Cabildo, sea dispensada la
lectura del actia de la sesión anlerior, refiriendo que: en su momento fue leída y firmada
por ustedes, motivo por el cual, sol¡cita la aprobación de la misma. lnstante posterior, el
Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. Martfn Cruz López, recaba el sentido de la votac¡ón de
los asistentes presenciales a la sesión de cabildo y, en uso conlinuo de la voz el
Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martfn Cruz López, solicita a la Pros¡denta Munic¡pal
Constitucional, C. Ana Marfa Vázquez Carmona, manifiesle el sentido de su voto a través
de la plataforma d¡g¡tal ZOOM, el cual tamb¡én es a favor, por lo que el punto en cuestión
tue APROBADO POR UNANIilIDAD
¿1. Retomando el uso de la voz, el Secretario del Awntamiento, Lic. Martfn Cruz López,
toda vez que ha sido designado como portavoz oficial de la Titular del Ejecutivo Municipal
para conducir la sesión, informa que el siguiente punto del Orden del Día es el número ¡1,

que se refiere a la Propuesta para su anállsls y 6n su Galo aprobaclón para la ¡ - -
emlalón de la Cüarta Convocatoria para la lntegraclón de la Comlslón de Selección
Uunlclpal que ha de nombrar a un lntegrante det Comité do Particlpac¡ón Cludadana
perteneciente Sistema unic¡p¡l Ant¡corupción de San Josá del R¡ncón. 

- 

,.- .

Siguiendo las ¡ndicaciones de la Presidenta Munic¡pal Constituc¡onal, C. Ana Marla
Vázquez Carmona, en su calidad de portavoz oficial para conducir la sesión, el Secretario
del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, menciona: Con fundamento a los artfculos 115
fracc¡ón ll de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; 112, tl3, 116 y '

123 de la Constitución Polfüca del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 64 ftacción l,
66 y 69 fracc¡ón ll de la Ley Orgán¡ca Municipal del Estado de México; 36, 37, 38 y 39 del
Bando Municipal vigente; y 89, 91, 94, 99 apartado B, 109 y 110 del Reglamento lnterior
de Sesiones de Cabildo del Mun¡cipio de San José del R¡ncón, Estado de Méico para l{
Adm¡nistrac¡ón 2022-2024 y para dar cumplimiento al artículo 72 ftacciones I y ll de la Ley
del Sistema Anticonupción del Estado de Méico y Municipios, en fecha 31 de mayo de\
pr€sente año; el Licenciado Martfn Cruz López, Secretario del Awntam¡ento informa al C. \

Calle Guadalupe Mctona 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Mér,.712 124 2097
www.ran osedelrlncon.gob.mx

b.

7.



@
SAN JOSÉ DEL RINCÓN

2022 - 2024
3:§7I*i7-,,i
¡ lt"--s

A.T''á*r'

Roberto Cados Pedraza Munguía, Sfndico Municipal y Presidente de la Comisión
Transitoria del sistema anticorrupción mediante of¡cio con número
MSJFyAQT/SA,/45912O22, que durante el periodo comprendido del seis al veintis¡ete de
mayo del dos mil veintidós, en el horario establecido en la convocátoria para tal efecto, en
las oficinas de la Secr€tarfa del Ayuntamiento, NO SE RECIBIÓ DOCUMENTACIÓN
ALGUNA, por parte de ¡nstituciones de Educación, Organizaciones de la Sociedad Civil; ni
de ciudadanos en general, para registro de propuestas de cand¡datos a ocupar uno de los
c¡nco cargos para integrar la Com¡s¡ón de Selección Municipal que ha de nombrar a un
integrante del Comité de Participación C¡udadana Munic¡pal del Sistema Anüconupción de
San José del Rincón.
Derivado de lo anterior la Comisión Transitoria del S¡stoma iiunlclpal Antlcorrupción
de San Josó del R¡ncón realig:ó la quinta sesión ordinaria, en fecha 01 de junio del
presente año, donde en el punto número 4 del orden del día, se dedaró des¡erta la
Tercora convocatoria, así mismo se ¡ealizó la presentación y dictam¡nación de la Cuarta
Convocatoria para la ¡ntegración de la Comisión de Selección Municipal que ha de
nombrar a un integrante del Comité de Participación Ciudadana pertenec¡ente S¡stema
Mun¡c¡pal Anticorrupción de San José del Rincón. En consecuenc¡a, previa propuesta,
anális¡s y d¡scus¡ón la Comisión Transitoria del S¡stema Munic¡pal Anücomrpción de San
José del Rincón emitió el siguiente:

DICTAMEN O4CÍSASJR/2022
PRlrlEROI Se ,prueba ta Cuada Convoceto¡la pa,,a la lntegr,,ción de ta
Comisión de Sélección unicipat que ha de nombtar a un integ¡,,nte dd
Comité de Parfrcipación C¡udadana p€'leneclente á, Sisfema ,lunic¡pal
Anticorrupclón de §aD José de, R rrcón. (Anexo 1)
SEGUNDO.- Sol,clese a la Secretada del Ayunlamiento a afecto de que
procda a prcsentar el presenfE Dlctamen al Pleno del Cabildo pan los
ofecfos coÍrespondienfes.

Por lo que se solicita a este cuerpo edilicio la aprobación para la emisión de la Cuarta
Convocatoria para la integración de la Comisión de Selección Municipal que ha de
nombrar a un integrante del Comité de Participación Ciudadana p€rteneciente Sistema
Municipal Anticorrupción de San José del Rincón, solic¡tando se le de máxima publicidad
por los medios que crea conveniente este Ayuntamiento a fin de poder dar mayor difusión
en el munic¡p¡o.
En uso continuo de la voz, atendiendo las instrucciones de la Presidenta Municipal
Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona; en su calidad de portavoz oficial para
ésta sesión, el Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. Martín Cruz López, somete a
considerac¡ón del cuerpo ed¡lic¡o el s¡guiente Acuerdo.

ACU ERDO O88 I SO I 022nO22
PRIMERO: Gon fundamento a los artículos ll5 fracción tl de la Constituclón Polltic¡
de los Estados Un¡dos Mexicanos; l12, ll3, 'll6 y 123 de la Consütuclón Polltica del
Estado L¡bre y Soberano de éxico; 1, 2, 64 fracción l, 66 y 69 fracción ll de la Ley
Orgánlca unlclpal del Estado de México; 36, 37, 38 y 39 del Bando uniclpal
vigente; y 89, 91, 94, 99 apartado B, 109 y ll0 del Reglamento lnterior de Sesione3
de Cabildo del illuniclplo de San José del Rincón, Estado de Méxlco para la
Administración 202:¿-2024 y para dar cumpllmlento al artlculo 72 fracclones I y ll de
la Ley del S¡3toma Ant¡coEupc¡ón dsl Estado de Méx¡co y Hunicipios, SE APRUEBA
LA EiIISION DE LA CUARTA CONVOCATORIA PARA LA INTEGRACION DE LA
COMTSIÓN DE SELECCIÓN MUNICIPAL QUE HA DE NOMBRAR A UN INTEGRANTE
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DEL COMITE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PERTENECIENTE AL STSTEMA
MUNICIPAL ANNCORRUPCIÓN DE SAil JOSE DEL RINCÓT{.
SEGUNDO: Se lnrtruye al
atribuc¡ones, dá m¡lxima
que en ella se establacen.
TERCERO: El presente Acuerdo éntrará en vlgor a partlr dé la fecha de Bu
aprobaclón.
CUARÍO: Publlquese en la Gaceta ¡lunlclpal del Ayuntamlento de San José del
Rincón, E3tado de Máxico, perlódico oficial del Goblemo unlclpal.
QUINTO: El texto do la Cuarta Convocatoria para la integraclón de la Comlsión do
Selección uniclpal que ha do nombrar a un integrento del Comitó de Part¡cipac¡ón
C¡udadana perteneclento Slstoma un¡c¡pal Anticomrpción de San Josó del Rincón,
os el slgulente:
Et AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEt RI CÓf{, EÍADO DE MÉXICO CON FUNDAMEÍ{TO Ef{ tOS

ARICULOS 61, 62 fRACCÉN [, 68, 69, 7t, 72,73,75 Y TRAf{SrrORlO (rrAVO DE LA LEY DEt

SISTEMA ATYIICORRUPCIóN DEt ESTAOO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.

EMIIE I.A CUARTA CONVOCATOR IA

A las lnstituc¡ones de Educación y de lnvestigación, a las Organizac¡ones de la Sociedad C¡vil y a la
población en general, a que propongan a los cand¡datos para integrar la Com¡s¡ón de Selección

Municipal que nombrará a un integrante del Comité de Párt¡c¡pac¡ón Ciudadana Mun¡c¡pal del

Sistema Munic¡pal Ant¡corrupción del municipio de San José del Rincón, México, con carácter

Honorífico, de conformidad con las siguientes:

BASES

PRIMEnA: Para dar cumplimiento a lo d¡spuesto el artículo 72 de la Ley del Sistema Anticorrupc¡ón
del Estado de México y Municipios, a fin de constituir la Com¡sión de Selecc¡ón Mun¡cipal los

candidatos deberán cumplir con los siguientes requis¡tos:

a) ser c¡udadano mexiquense, con una residencia dentro del Estado de Méx¡co efect¡va de tres
años anteriores a la fecha de des¡gnación y estar en pleno goce de sus derechos políticos y c¡v¡les;

b) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito, que amerite pena corporal de

más de un año de prisión; ¡ncluyendo robo, fraude, falsificación, abuso de confian¿a o cualqu¡er

otro que lastime la buena fama en elconcepto público, cualquiera que haya sido lá pena.

c) Contar con credencial para votar vigente con fotografía;

d) No haber desempeñado el cargo de Secretar¡o a nivel Federal o Estatal, Fiscal General de
Justic¡a, senador, Diputado Federal o Local, Gobernador, n¡ Pres¡dente Mun¡cipal, Sfnd¡co o
secretario del Ayuntam¡ento de algún Mun¡c¡p¡o;

e) Haber destacado por sus aportes e investigaciones en mater¡a de fiscalización, de rendición de
cuentas y combate a la corrupción;

SEGUNDA: La Comis¡ón Trans¡tor¡a designada para tal fin, será la encargada de recib¡r las
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propuestas de cand¡datos a ocupar alguno de los cinco cargos para ¡ntegrar la Comisión de
Selección Mun¡cipal que deslgnará a un integrante del Comité de Partic¡pac¡ón Ciudadana
Municipal del Sistema Municipal Anticorrupción del mun¡cipio de San José del Rincón, Estado de
México, y para dar cumplim¡ento a la Base Pr¡mera de este documento, las lnstituc¡ones de
Educación, Organ¡zaciones de la sociedad C¡vil asf como los ciudadanos en general, deberán
presentar sus propuestas a más tardar 15 dfas hábiles después de publicada esta convocator¡a. Las
propuestas deberán de acompañarse, por duplicado, de la s¡gu¡ente documentación:

Currfculum V¡tae con fotograffa, en el que se precise la fecha de su nacimiento, los datos
generales y número telefón¡co de la candidata o cand¡dato; y que contenga de manera
detallada, especialmente la experiencia profesional, académica o admin¡strativa en
mater¡a de f¡scalización, de rendición de cuentas y combate a la corrupc¡ón.
Copias simples del acta de nacim¡ento certificada y credencial con fotografía para votar,
por ambos lados. Estos documentos deberán ser presentados en original para su cotejo.
Carta firmada por la candidata o candidato propuesto, en donde manifieste su voluntad
erpresa de participar en el proceso de selección, asf como una descr¡pc¡ón de las razones
que just¡fican su ¡doneidad para el cargo (original).

carta f¡rmada bajo protesta de decir verdad en la que manifieste no haber s¡do condenado
por delito que amer¡te p€na corporal de más de un año de prisión; incluyendo robo,
fraude, falsificación, abuso de confianza o cualquier otro que lastime la buena fama en el
concepto público, cuálqu¡era que haya s¡do la pena (orig¡nal).

Carta firmada bajo protesta de decir verdad, en que manifieste que no se encuentra
suspend¡do o privado en el ejercicio de sus derechos civiles o polfticos (original).
Carta f¡rmada bajo protesta de decir verdad en que manif¡este no haber desempeñado el
cargo de secretar¡o a nivel Federal o Estatal, Fiscal General de Just¡cia, Senador, Diputado
Federal o Local, Gobernador, ni Presidente Municipal, Síndico o Secretario del
Ayuntam¡ento de algún Munic¡pio (orig¡naU.

7. Carta firmada ba¡o protesta de dec¡r verdad en que manifieste que: "he leído y acepto las

bases, procedimientos y deliberac¡ones de la convocatoria para ocupar alguno de los cinco
carSos para ¡ntegrar la Comis¡ón de Selección Munic¡pal que designará a un integrante del
Comité de Part¡c¡pac¡ón Ciudadana del S¡stema Municipal Ant¡corrupc¡ón del munic¡pio de
San.José del Rincón, México (or¡g¡nal).

8, En su caso, Carta de Presentac¡ón del asp¡rante por parte de la lnst¡tuc¡ón u Organ¡zación
que lo postula.

9. Documentos que respalden que ha destacado por su contribuc¡ón en mater¡a de
fiscalización, de rendición de cuentas y combate a la corrupción (or¡g¡nal). Dichos
documentos deberán estar firmados en su marten derecho; y en los casos de las cartas
ba¡o protesta de decir verdad, además deberán contar con firma autógrafa del cand¡dato.
Los or¡g¡nales, podrán ser requeridos en cualquier momento del proceso por la Comis¡ón
Transitor¡a, para realizar el cotejo de los mismos con las copias exhibidas.

TERCERA: La documentac¡ón a la que se refiere la Base anter¡or, se presentará en el Palac¡o
Municipal de San.losé del Rincón, Méx¡co, en las oficinas de la Secretaría, ubkadas en Palacio
Mun¡cipal, s¡to en Calle Guadalupe V¡ctoria No. 12, Colon¡a Centro, San José del Rincón, Estado de
Méx¡co, C.P. 506,40, del 03 al 24 de ¡un¡o de 2022, en un horario de las (B:0O a las 15:(X) horas.
CUABIA: Agotada la etapa de recepción, la Comis¡ón Trans¡toria des¡gnada pará tal f¡n, verificará
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que los documentos recib¡dos acrediten los requ¡sitos a que se refiere la Base Segunda de la
presente Convocator¡a y, dentro de los c¡nco días hábiles s¡guientes, remitirá al Cabildo aquellos
que mediante acuerdo sean validados. La fatta de alguno de los documentos requeridos o su
presentac¡ón, fuera del tiempo y forma establecidos, será motivo suf¡ciente para no validarse.

QUINTA: El listado descrito en el resolutivo anter¡or, de candidatos para formar parte de la

Comisión de Selección Mun¡c¡pal que nombrará a un integrante del Comité de Part¡c¡pac¡ón

Ciudadana del Sistema Mun¡cipal Ant¡corrupc¡ón del mun¡c¡p¡o de San José del R¡ncón, Elado de
México, será publicado en la 6aceta Mun¡cipal y en la página electrónica del Ayuntam¡ento.
SEXTA: La Com¡sión Transitoria y el cab¡ldo, deberán considerar en todo momento la paridad de
género para la integración de la com¡s¡ón dé selecc¡ón Mun¡c¡pal y en su opoñunidad, la

integración del Com¡té de Part¡c¡pac¡ón Ciudadana del Sistema Mun¡c¡pal Ant¡corrupción del

Municip¡o de san José del Rincón, Estado de México.
SÉmMA: La Comisión Transitoria o en su caso, el Cabildo, harán el análisis de las propuestas y
presentarán el listado de los candidatos ¡dóneos al cab¡ldo a más tardar el 01 de jul¡o de 2022,

dicho l¡stado no será vinculatorio en la decisión que tome el Cabildo.

OCTAVA: La Comisión Transitoria designada para tal fin, rem¡t¡rá el l¡stado que acuerde, a la
Presidenta Municipal para su presentac¡ón ante Cabildo para su aprobación y en su caso realizar

los nombramientos correspond¡entes.
ovENA: Publfquese la presente convocatoria en la Gaceta Munic¡pal y en los Estrados de la

Secretaría del Ayuntamiento, a part¡r de la fecha de su aprobación y hasta el día 24 de junio de

2022.
DÉCIMA: Los casos no prev¡stos en la Convocatoria serán resueltos por el Cabildo.

En el Palacio Mun¡cipal del mun¡cip¡o de San José del R¡ncón, Estado de México, el dla tres del mes

de junio del año dos milveintidós.

ATEf{TAMENTE

POR EL AYUNTAMTEf{TO DE SAN JOSÉ O¡I NIT¡CóT, ESNDO DE Má(rcO.

C. ANA MARIA VAZQUEZ CARMO A
PRESIDEIVÍA MUI{ICIPA¡. CONSTITUCIOI{AI DE SAN .!OSE DEL RINCóil

{RÚBRrCAl

LIC. MARTff{ CRUZ TóPEZ

SECRETARIO DEL AYUMÍAMI EMfO
(RÚBruCAI

Continuando con el desanollo de la sesión, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín
Cruz López, portavoz of¡c¡al de la Titular del Ejecutivo Municipal para conducir la sesión
que se desafrolla, recaba el sent¡do de la votac¡ón de los as¡stentes presenciales a la
s€sión de cabildo, al mismo tiempo solic¡ta a la Presidenta Mun¡c¡pal Constitucional, C.
Ana María Vázquez Carmona, emita el sentido de su voto a través de la phtafoma digital
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ZOOM, quien refiere que también es a favor, por lo que el punto en cuestión fue
APROBADO POR UNANIMIDAD.
5. Conünuando con el desahogo de la sesión, el L¡cenciado Martfn Cruz López, Secretario
del Ayuntam¡ento, portavoz ofic¡al de la Titular del Ejecutivo Munic¡pal, infoma que el
siguiente punto del Orden del Dfa es el número 5, que se refiere a la Propuesta para su
análisls y en su caso aprobaclón del acuerdo para declarar como recinto oficial la
Sala de Reuniones anexa a la Sala de Cabildos, para celebrar la XXll Ses¡ón
Ordinaria de Gab¡ldo Ab¡erta, el dfa viemes diez de junio det año dos mll ve¡nt¡dó3, a
las dlez
En uso continuo del uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martfn Gruz López,

real¡za la exposición de motivos y da lectura a la propuesta correspondiente, para
posterlomente, someter al Cabildo el punto de acuerdo para su aprobación,
mencionando: Con fundamento a los en los artículos 115 de la Constitución Polltica de los
Estados Unidos Mexicanos: 128 fracción I de la Const¡tuc¡ón Polft¡ca del Estado Libre y
Soberano de México; 28 y 48 de la Ley Orgánica Munic¡pal del Estado de México: así
como los artlculos 33, 3tÍi Bis y 40 del Reglamento lnterior de Sesiones de Cabildo del

Municip¡o de San José del R¡ncón, Estado de México para la Administración 2022-2024
que a la letra rcfierc " Mículo 40. H recinto oficial del Ayuntamiento para la celebración de
/as Sesionos de Cabildo, seá ,a Sara de Cabildos, ub¡cada en el interior del ediñcio o
palacio municipal. Podrán celeb'a,rse Sesiones del Cabildo en cualquier otro lugar del
Municipio, cuando este haya sido previamente aprobado y declarado como rccinto oficial
por pa¡te del Cabildo". Lo anterior en cumplimiento al artículo 28 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México referente a que los Ayuntamientos sesionarán en cabildo
ab¡erto cuando menos bimestralmente, por lo que se solicita de este cuerpo ed¡l¡c¡o su
aprobación para declarar como recinto oficial la Sala de Reun¡ones anexa a la Sala de
Cabildos, para celebrar la XXlll Sesión Ord¡naria de Cabildo Ab¡ertia, el dfa viemes diez de
junio del año dos mil veinüdós, en punto de las diez horas, de conformidad con lo que se
establec¡ó en la convocatoria pública emitida para tal efecto..
En uso continuo d6 la voz, atend¡endo las instrucciones de la Presidenta Municipal
Constitucional, C. Ana MarÍa Vázquez Carmona; como portavoz of¡c¡al, el Secretario del
Awntamiento, Lic. Martín Cruz López, somete a consideración del cJerpo ed¡licio el
sigu¡ente Acuerdo.

AC U E Rtx) O89 I aO I 02?i2022
PRIIIERO: Gon fundamento a los en los artlculos l15 de la Constituclón Polltica de
los Estados Unldos Hexicanos; 128 lracclón I de la Const¡tuclón Polítlca del Estado
Libre y Soberano de éxico; 28 y 48 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de

éxico; asf como los art¡culos 33, 33 Blr y 40 del Reglamento lnter¡or d6 Sesiones
de Cablldo del iiunlcipio de San Jo¡ó del Rincón, Estado dé lHóx¡co para la
Adm¡nlstraclón 2022-2024,, SE APRUEBA DECLARAR COMO RECINTO OFICIAL LA
SALA DE REUNIONES ANEXA A LA SALA DE CABILDOS, PAIÜA CELEBR,/AR L/A
XXIII SESIÓN ORDTNARIA DE CABILDO AB¡ERTA EL DfA VIERNES D¡EZ DE JUNTO
DEL AÑO OOS UIL VEINNDÓS, A LAS DIEZ HORAS.
SEGUNDO:
aprobaclón.

El preser e Acuerdo entrará en vlgor a partlr do la fecha de su

TERCERO: Publlquese en la Gaceta ilunlcipal del Ayuntamlento de San José del
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Rlncón, Estado de Méxlco, perlódlco ollclal del Goblamo iluniclpal.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana Marfa Vázquez Carmona,
el Secretario del Ayuntamiento L¡c. Martfn Cruz López, portavoz oficial para conduc¡r la
sesión, recaba el sentido de la votación de los asistentes presenciales a la sesión de
cabildo, solicitando a la Presidenta Munic¡pal Constitucional, C. Ana Marla Yázquez
Camona, em¡ta a través de la plataforma digital ZOOM el sentido de su voto, quien refiere
que es a favor, por lo que el punto en cuestión tue APROBADO POR UNANIMIDAD. -6. Continuando con el desahogo de la sesión, el L¡c. Martfn Cruz López, portavoz of¡cial
de la Titular del Ejecutivo, C. Ana María Vázquez Carmona; y Secretario del
Ayuntamiento, ¡nforma: que el siguiente punto a tratar es el número 6, que se rer¡ere los
A¡unto¡ Generale¡, para lo cual, hacs del conoc¡m¡ento a los ¡ntegrantes del Cabildo,
que no hay asuntos generz¡les reg¡strados para abordar en esta sesión, por lo que
continúa con el siguiente punto del Orden del Día.
7. Ac'to seguido el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martfn Cruz López, informa que
fueron agotados todos los puntos del orden del dla, siendo el úttimo, la Clausura de la
Se¡lón. -
En uso continuo de la voz y en su carác-ter de portavoz oficial para conducir la ses¡ón, el
Secretario del Awntamiento, Lic. Martfn Cruz López, refiere que no habiendo más
asuntos que tratar, declara formalmente clausurada la VIGESIMO SEGUNDA SESIÓN
ORDINARIA DE CABILDO del Awntamiento de San José del Rincón, Estado de México,
siendo las d¡ez horas con cua¡Dnta y clnco minutos del dfa tres de Junlo de dos mll
velntldó3, enterados d6 la importancia y contenido, f¡rman de confomidad los que en ella
intervinieron.
Asf lo tendni entendido la Ciudadana Pres¡denta Municipal Constitucional de San José del
Rincón, Ana Marla Vázquez Carmona y como portavoz de la Titular del Ejecutivo
Municipal, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, quien añade que los
presentesacuerdossepubliquen,Seejecutenysecumplan.-

"^*^::d_"'.,"^,^PRESIDENTA MUNICIP

C. ROBERTO MUNGUfA
MUNICIPAL

PRIMERA REGIDORA SEGUNDO REGIDOR
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